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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se declara la extinción
del permiso de funcionamiento del Salón Recreativo
que se cita.

Examinado el expediente número 351/88 de Empresas
Titulares de Salones, cuyo titular es Ruiz Ruiz, Antonio, empre-
sa inscrita con el número TJA000333, se procede a considerar
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Que se ha comprobado que en el Salón Recreativo,
sito en C/ Escalinata, s/n, Edif. Sol, bajo, de Almería, cuyo
titular es Ruiz Ruiz, Antonio, empresa Titular de Salones de
la Junta de Andalucía, se desarrolla una actividad distinta
para la que fue autorizado.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
Salones de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su artículo 25.1.e), establece que el permiso de funcio-
namiento podrá extinguirse por la comprobación de inexac-
titudes esenciales en alguno de los datos expresados en la
solicitud de autorización.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente aplicación
esta Dirección General ha resuelto declarar la extinción del
permiso de funcionamiento del Salón Recreativo, sito en
C/ Escalinata, s/n, Edif. Sol, bajo, de Almería.

Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
en el plazo y con los requisitos señalados en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente: E.T.S. 351/88.
Interesado: Ruiz Ruiz, Antonio.

Sevilla, 12 de junio de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se declara la extinción
del permiso de funcionamiento del Salón Recreativo
que se cita.

Examinado el expediente número 113/92 de Empresas
Titulares de Salones, cuyo titular es Sánchez Rodríguez,
Manuel, empresa inscrita con el número TJA001799, se pro-
cede a considerar los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Que por el Servicio de Inspección de esta Dirección
General, se ha comprobado que el Salón Recreativo sito en
C/ Castillo de Utrera, 25, de Sevilla, cuyo titular es Sánchez
Rodríguez, Manuel, empresa Titular de Salones de la Junta
de Andalucía, se encuentra cerrado, sin que por el titular se
haya notificado el cierre temporal del mismo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
Salones de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su artículo 25.1.g), establece que el permiso de funcio-
namiento podrá extinguirse por la ejecución de modificaciones
de las previstas en el artículo 26.1 y 2 del presente Regla-
mento, sin haber obtenido la autorización previa.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente aplicación
esta Dirección General ha resuelto declarar la extinción del
permiso de funcionamiento del Salón Recreativo, sito en
C/ Castillo de Utrera, 25, de Sevilla.

Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
en el plazo y con los requisitos señalados en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente: E.T.S. 113/92.
Interesado: Sánchez Rodríguez, Manuel.

Sevilla, 12 de junio de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se declara la extinción
del permiso de funcionamiento del Salón Recreativo
que se cita.

Examinado el expediente número 14/89 de Empresas
Titulares de Salones, cuyo titular es Miguel Fernández, Antonio,
empresa inscrita con el número TJA000769, se procede a
considerar los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Que por la entidad Miguel Fernández, Antonio,
empresa titular del Salón Recreativo sito en C/ Cenacheros,
s/n, de Málaga, se ha solicitado la extinción del permiso de
funcionamiento del citado salón.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
Salones de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
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en su artículo 25.1.c) establece que el permiso de funcio-
namiento podrá extinguirse por voluntad de la empresa titular
del salón, manifestada por escrito dirigido al órgano que con-
cedió la autorización.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la extinción
del permiso de funcionamiento del Salón Recreativo, sito en
C/ Cenacheros, s/n, de Málaga.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
en el plazo y con los requisitos señalados en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente: E.T.S. 14/89.
Interesado: Miguel Fernández, Antonio.

Sevilla, 16 de junio de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica solicitud de reconstitución de fianza de la
empresa titular de Salones Marecu, SA. (E.T.S.
618/88).

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio de los interesados, la Dirección
General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas ha resuelto la publicación mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de los requerimientos de
reconstitución de las fianzas reglamentarias, por ejecución de
la que hasta ahora había sido constituida, a la empresa titular
de salones que se relaciona en el Anexo, confiriéndole un
plazo de ocho días hábiles para que efectúe dicha recons-

titución en los términos previstos en el Reglamento de Salones
Recreativos y Salones de Juego de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, bajo apercibimiento de que, en caso contrario,
se procedería a la cancelación de la Inscripción en el Registro
Administrativo correspondiente, y en su consecuencia, la extin-
ción de todos lo permisos de apertura de Salones Recreativos
y de Juego que tuviere concedidos en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

A N E X O

Expediente: E.T.S. 618/88.
Interesado: Marecu, S.A.

Sevilla, 16 de junio de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos.

Por esta Delegación Provincial en Almería de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de gestión tributaria
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, según redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social (BOE 313, de 31 de diciembre
de 1997), y no habiendo sido posible su realización por causas
no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparencia en esta Delegación Provincial, calle Trajano, 13,
Servicio de Gestión de Ingresos Públicos, en el plazo de diez
días contados desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiera comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.


